FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE VOLEIBOL 

NORMATIVA DE COMPETICIÓN. Temporada 2011—2012

Juegos Deportivos Extremeños


- 4 -


NORMAS ESPECÍFICAS DE COMPETICIÓN

Juegos Deportivos Extremeños

Temporada 2011/2012

1.- EQUIPOS PARTICIPANTES.


Podrán participar equipos pertenecientes a Centros Escolares, Clubes y Asociaciones Deportivas, Patronatos Deportivos Municipales, etc., radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que cumplan los requisitos de la convocatoria dentro de los plazos señalados, y según los acuerdos que establezca la Dirección General de Deportes con Federación Extremeña de Voleibol.


Los cambios de equipo, una vez iniciada la competición, únicamente serán autorizados por el Comité Técnico Judex, en casos excepcionales, mediante petición razonada y documentada por parte de los interesados.

2.- INSCRIPCIÓN DE JUGADORES/AS.

La formalización de mutualizaciones e inscripciones de los equipos, se efectuará a través de la Plataforma Digital (www.judexs.es), en la cual se expecifican todos los pasos a realizar para la inscripción-mutualización de los equipos y sus deportistas. Posteriormente habrá que remitir toda la documentación a la Federación Extremeña de Voleibol, debidamente cumplimentada, para su validación y será esta la que la entregue a la Dirección General de Deportes, para su definitiva tramitación.

El plazo de inscripción vendrá determinado en la Normativa General de los Judex que elabora la Dirección General de Deportes.  

Todo deportista deberá disponer de licencia oficial, debidamente diligenciada en la modalidad de voleibol, con 5 días de antelación al comienzo de la competición, y con 48 horas de antelación a la participación en un encuentro en caso de altas.

El número componentes de un equipo, para las categorías infantil y cadete, será el siguiente:

	
	NÚMERO MÍNIMO*
	NÚMERO MÁXIMO*

	
	Infantil
	Cadete
	Infantil
	Cadete

	Jugador
	8
	8
	14
	14

	Delegado
	0
	0
	2
	2

	Entrenador
	1
	1
	2
	2 


* Estos datos pueden sufrir modificaciones en función de la normativa que establezca el Comité Técnico de los Judex.


Sólo podrán darse de baja jugadores de un equipo cuando éste haya alcanzado el máximo de jugadores permitidos. El número máximo de altas permitidas es de 4, que deberán corresponderse a cuatro bajas tramitadas. Las altas y bajas no podrán afectar en ningún caso a los oficiales (entrenador/delegado), uno de los cuales deberá acompañar al equipo en todos y cada uno de los desplazamientos.


En la categoría alevín, la participación será libre, así como la composición de los equipos, en ningún caso podrá ser mixta. En caso de participar en las fases zonales algún equipo mixto, este no pondrá clasificarse para la Fase Final del Campto. de Extremadura Alevín

Los jugadores con licencia deportiva en la Competición Judex, quedarán libres de todo compromiso con su equipo o entidad, al finalizar la temporada 2011-2012 el día 30/06/2012.
3.- DOCUMENTACIÓN.

La documentación necesaria para la inscripción en los Juegos Deportivos Extremeños 2011/2012, es la siguiente:

	DOCUMENTACIÓN COLECTIVA*
	Impreso de participación (relación individualizada de inscritos en voleibol, por categoría y sexo), firmado y sellado por el Director-Presidente de la Entidad y por la Oficina Técnica Judex correspondiente.



	DOCUMENTACIÓN INDIVIDUAL*
	Licencia de los Judex con fotografía reciente, los jugadores, entrenadores y delegados.  La licencia realizada en la temporada 2010/11 es válida para las siguientes temporadas, siempre y cuando la fotografía sea fiel reflejo de la persona (fotografía actualizada):
D.N.I. o Pasaporte individual en caso de no haber estado inscrito en la temporada 2010/2011.
En la categoría alevín, la edad de los deportistas podrá acreditarse mediante la presentación de cualquiera de los documentos requeridos para las categorías superiores, o, mediante fotocopia compulsada del libro de familia o de escolaridad.


*Estos datos pueden sufrir modificaciones en función de la normativa que establezca el Comité Técnico de los Judex.

4.- CATEGORÍAS.-


Las categorías son las reflejadas en la Normativa General de Competición 2011-2012 de la Federación Extremeña de Voleibol.


Los deportistas de categorías inferiores, desde la de alevín, podrán inscribirse para competir en una categoría superior a la que por edad le corresponde, debiendo presentar para obtener la licencia, carta de renuncia a su categoría y autorización paterna para participar en la categoría superior.

5.- CALENDARIO DE ACTUACIÓN.


Con carácter general, el plazo de mutualización e inscripción, se abre el día, (pendiente por determinar por parte de la Dirección General de Deportes). 


Para las categorías infantil y cadete, el último día del plazo para realizar inscripciones es el día (pendiente por determinar por parte de la Dirección General de Deportes). Para la categoría alevín, el último día del plazo para realizar inscripciones es el día (pendiente por determinar por parte de la Dirección General de Deportes).

La primera fase, para las categorías infantil y cadete, se disputará entre los meses de octubre de 2011 y marzo de 2012 y vendrán dados en función del número de equipos inscritos y el sistema de competición determinado por la Federación Extremeña de Voleibol.


La segunda fase y fases finales, para las categorías infantil y cadete, se disputará entre los meses de abril a mayo de 2012.


Si de manera excepcional tuviera que disputarse alguna jornada fuera del calendario escolar, los equipos pertenecientes a centros de enseñanza contarán con prioridad para fijar la fecha de dicha jornada.

6.- HORARIO DE CELEBRACIÓN DE LOS ENCUENTROS.


Todos los equipos que participen en competiciones organizadas por la Federación Extremeña de Voleibol, deberán comunicar con una antelación de, al menos, veinte días al inicio de la misma:

· Día de celebración de los encuentros

· Hora de celebración de los encuentros.

· Lugar de celebración de los encuentros

· Teléfono, fax y email de contacto del Delegado del equipo

· Teléfono del pabellón donde se jueguen los partidos.

Los encuentros se celebrarán preferentemente en la mañana de los sábados. No obstante, la jornada competitiva de fin de semana comprende entre las 17.00 horas del viernes y las 14.00 horas del sábado.

cuando se establezcan horarios de juego el viernes por la tarde habrá que tener en cuenta el desplazamiento que el equipo visitante debe realizar, y por lo tanto habrá que tener el visto bueno del equipo visitante.


El Delegado del equipo que actúe como local, tiene la obligación ineludible de comunicar, de manera evidente, al Delegado del equipo visitante, la hora de comienzo del encuentro, así como la cancha en que se disputará, cuando estos datos no estén reflejados en el calendario oficial del grupo correspondiente.

7.- MODIFICACIONES DE CANCHA, FECHA Y/O HORARIOS DE PARTIDOS.

Las modificaciones de cancha, fecha y horarios de un partido oficial, deberán ser solicitadas, por escrito, y en modelo oficial que como anexo a esta Circular se remite, a la Federación Extremeña de Voleibol.

Las solicitudes deberán cumplir los siguientes plazos de recepción:

	OBJETO DE LA SOLICITUD
	PLAZO DE RECEPCIÓN MÍNIMO

	Modificación de fecha con cambio de jornada.
	10 días antes

	Modificación de fecha sin cambio de jornada
	10 días antes

	Modificación de hora
	7 días antes

	Modificación de cancha mismo municipio
	7 días antes

	Modificación de cancha distinto municipio
	10 días antes


Para evitar los continuos cambios que se realizan sobre los calendarios de competición, cualquier cambio que se solicite deberá ir acompañado por el resguardo del ingreso de 15 €, en la cuenta de la Federación Extremeña de Voleibol (Caja Duero 2104.0449.45.3030008590).

En el caso de que dicho cambio se solicite con 30 días de adelanto respecto al horario de competición, no deberá realizarse el pago anteriormente reseñado.

El Plazo de Recepción Mínimo, hace referencia al plazo que tiene el solicitante de un cambio para que se tenga en cuenta en la Federación Extremeña, sin que sea causa de fuerza mayor, la cual necesita de alegación de motivos del cambio suficientemente importantes para ser tenidos en cuenta
Excepcionalmente, y por causas de fuerza mayor, debidamente acreditada, la Federación Extremeña de Voleibol podrá autorizar alguna solicitud fuera de los plazos señalados anteriormente.

En ambos casos, junto con la solicitud de cambio, y la acreditación de la causa de fuerza mayor alegada, se debe adjuntar la conformidad del contrario. La Federación Extremeña de Voleibol podrá acceder a modificar algún horario de juego sin la conformidad del equipo no solicitante

Es obligatorio el establecer una fecha y hora de juego, confirmada por ambos equipos y sin posibilidad de cambio, que debe llegar a la Federación Extremeña de Voleibol al mismo tiempo que la solicitud de aplazamiento. De no llevar una fecha especifica de juego, la Federación no autorizará dicho cambio.

Cuando el sistema de competición esté establecido a doble vuelta, los aplazamientos que se produjeran en la primera fase deberán disputarse antes de la última fecha fijada para la disputa de la última jornada de dicha primera vuelta. En caso contrario, se dará por perdido el encuentro, por el resultado de tres (3) sets a cero (0), al equipo causante del aplazamiento y la pérdida del aval de competición depositado en el momento de inscribir el equipo.

Esta norma es de igual aplicación para los aplazamientos realizados en la segunda vuelta.

8.- CAMPOS DE JUEGO REGLAMENTARIOS.-

· Medidas de la cancha: 18 m. X 9 m., rodeada de una zona libre de 3 m.

· Medidas de la cancha de minivoleibol: 12 m. X 6 m.

· Altura de la red:

o    Benjamín:                              2,00 metros

· Alevín masculino:

2,10 metros.

· Alevín femenino:

2,00 metros.

· Infantil masculino:

2,24 metros.

· Infantil femenino:

2,10 metros.

· Cadete masculino:

2,37 metros.

· Cadete femenino:

2,18 metros.

Es muy conveniente, y por tanto se recomienda expresamente, que los anclajes de los postes se realicen directamente en el suelo, a través de agujeros u otro sistema similar, evitando la colocación de “contrapesos”, eliminando así cualquier posibilidad de accidente.

9.- COMUNICACIÓN DE RESULTADOS.

La obligación para llamar y dar el resultado es del primer árbitro que dirigió el encuentro.

10.- RECLAMACIONES Y RECURSOS.


Los recursos planteados deberá interponerse dentro del plazo de las 72 horas siguientes a que se hayan producido los hechos que den lugar a la reclamación, por escrito, en el que se expondrán los motivos del recurso, las normas infringidas, y cuantos datos se consideren de interés. Dicho escrito deberá dirigirse al Juez Único de Competición o al de Apelación en su caso.
Conjuntamente con el recurso presentado ante el órgano correspondiente, se deberá abonar la cantidad de 50 € para la presentación de un recurso ante el Juez Único de Competición, y de 100 € para la presentación de recurso ante el Juez de Apelación.
En el caso de que la competición que se realice sea del tipo de concentración (fases interzonales, provinciales o finales Judex), los recursos habrá que realizarla inmediatamente después del término del partido en cuestión, para que el Juez Único de Competición pueda resolver antes de la celebración del siguiente partido o bien antes de hacer oficiales los resultados de la prueba.
Contra las resoluciones del Juez Único de Competición y Disciplina Deportiva, podrá interponerse recurso ante el Juez Único de Apelación de la Federación Extremeña de Voleibol, en el plazo de 72 horas desde la notificación de aquélla.

11.- DESPLAZAMIENTOS.

La Federación Extremeña de Voleibol, diseñará unas rutas de autobuses para el desarrollo de la competición judex, y los equipos participantes podrán utilizar dichas rutas, en cuyo caso deberán aceptar las condiciones del mismo, horarios, viajes conjuntos a otros equipos, etc. Estas rutas de autobuses (en función de los calendarios), unificarán las categorías infantiles y cadetes y los juveniles con los senior; aquellos clubes que no dispongan de ambas categorías, para completar un autobús, la Federación Extremeña de Voleibol no proporcionará transporte, sino que le subvencionará a x €/kms. (en función de la cantidad que determine la Dirección General de Deportes).

El traslado de los equipos desde sus lugares de origen a cada punto donde se celebre la competición, y su regreso, se hará siempre bajo la responsabilidad de la entidad deportiva, centro o asociación a que pertenezca, y de sus delegados y/o entrenadores acompañantes. Ningún equipo podrá efectuar desplazamiento alguno sin ir acompañado por una persona mayor de edad que se responsabilice del desplazamiento.

Con un equipo no podrá viajar ninguna persona que no esté inscrita en el impreso de inscripción del equipo, en caso contrario será responsabilidad del club con el cual viaja a dicha persona en el bus.

El entrenador, delegado o responsable del equipo que se desplace, está obligado a cumplimentar adecuadamente la hoja de control de desplazamiento, firmarla junto con el conductor del autocar y entregársela a éste, que la remitirá a la Federación junto con el parte de servicio.
Nota:  es muy recomendable anotar el teléfono del conductor, para posibles incidencias, así como exigir una copia del parte de viaje que debéis firmar en cada desplazamiento.
12.- SISTEMA DE COMPETICIÓN.


En la categoría alevín será mediante la celebración de convivencias-concentraciones zonales y/o provinciales, en las que tras la realización de 3 o 4 convivencias se determinará los primeros clasificados de cada Zonal, para posteriormente realizar unos cruces interzonales que desemboquen el los semifinales y finales del Campto. de Extremadura.


La normativa de juego de este Campto. de Extremadura masculino y femenino será diseñada por el Comité Técnico de la Federación Extremeña de Voleibol.
En la categoría infantil y cadete, de la competición femenina:


LIGA DE ORO:


- Fechas de competición: de octubre hasta marzo la Fase Regular y en abril las Fases Finales.



- Número de participantes 8 (Navalvillar de Pela, Torrejoncillo, Navaconcejo Almendralejo, Pacense, Don Benito, Miajadas, Cáceres, Arroyo de la Luz y Coria). 



- Calendario: Octubre (15, 22 y 29), Noviembre (05, 12, 19, 26), Diciembre (03, 10 y 17), Enero (14, 21 y 28), Febrero (04, 11, 18 y 25), Marzo (03, 10, 17, 24 y 31) y Abril -Play-Off y Finales (07, 14, 21 y 28) 


-Ascensos y Descensos: el último clasificado de la Liga de Oro participarán en la temporada 2.012/13 en la Liga de Plata y el penúltimo clasificado de la Liga de Oro, jugará un play-off (partido único en cancha neutral) con el subcampeón de la Liga de Plata, y estará en juego otra plaza de la Liga Oro para la temporada 2.012/2.013

LIGA DE PLATA:


- Fechas competición: de noviembre hasta marzo la Fase Regular y en abril las Fases Finales.



- Números de participantes (agrupaciones de seis equipos por proximidad geográficas).


- Calendario: Octubre Noviembre (05, 12, 19, 26), Diciembre (03, 10 y 17), Enero (14, 21 y 28), Febrero (04, 11, 18 y 25), Marzo (03, 10, 17, 24 y 31) y Abril -Play-Off y Finales (07, 14, 21 y 28) 



-Ascensos y Descensos: el campeón de la Liga de Plata participará en la Liga de Oro en la temporada 2.012/13 en la Liga de Plata y el segundo clasificados de la Liga de Plata, jugará un play-off (partido único en cancha neutral) con el penúltimo clasificado de la Liga de Oro.


En la categoría infantil y cadete, de la competición masculina:


Dado que las inscripciones en la competición masculina son muy inferiores a las femeninas, deberemos hacer un único grupo regional uniendo las categorías infantiles y cadete.
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EL COODINADOR  GRAL. J.U.D.E.X.
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